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CAPÍTULO 1
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Resumen2

En Chile, la prevalencia de trastornos mentales constituye un grave problema 
social, que afecta a un porcentaje significativo de la población, siendo la prin-
cipal fuente de carga de enfermedad para el país (Ministerio de Salud, 2017a). 
En este contexto, este estudio tiene por finalidad proponer lineamientos para 
una política de atención híbrida (remota y presencial) en salud mental, que 
dé respuesta a este problema, mediante la producción de evidencia empírica 
a través de los principales actores involucrados en ella a nivel nacional.

La investigación utilizó un método cualitativo de carácter exploratorio a 
partir de 20 entrevistas individuales semiestructuradas a profesionales, revi-

1 El orden de las autoras y autores no refleja la relevancia de sus contribuciones. El equipo de 
investigación quisiera expresar su reconocimiento a la contribución que realizaron a este estudio 
Mónica Molina, Irina Betti y Carolina Boetto. 

2 Esta propuesta fue presentada en un seminario organizado por el Centro de Políticas Públicas UC, 
el 18 de noviembre de 2022, en el que participaron como panelistas Juan Luis Castro, senador 
por la región de O’Higgins; María José Letelier, jefa del Departamento de Salud Digital del Minis-
terio de Salud; y Carolina Inostroza, académica de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Concepción.
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sión de literatura nacional e internacional, y entrevista individual y grupal a 
10 usuarios. Los datos producidos fueron sometidos a un análisis de conteni-
do, mientras que los generados en la revisión de literatura fueron analizados 
mediante una matriz de análisis con categorías predefinidas. La evidencia 
proveniente de las diversas fuentes de información fue triangulada y luego 
interpretada, con el fin de servir de base para desarrollar los lineamientos de 
la modalidad de atención híbrida en salud mental.

De acuerdo con los resultados obtenidos, se concluye que la telesalud es 
una estrategia relevante para mejorar los servicios de salud mental en el nivel 
de atención primaria, pudiendo aportar a reducir barreras de accesibilidad, 
aceptabilidad y disponibilidad. Esta prestación se incorpora como el resto de 
las estrategias de atención al Modelo Integral de Salud Familiar y Comunita-
ria y al Modelo Comunitario de Atención en Salud Mental. Considerando lo 
anterior, es importante contemplar recursos adicionales, deuda pendiente en 
toda la salud mental de nuestro país.

Además, se concluye que, para avanzar en la adopción de los lineamientos 
propuestos, debe haber un cambio cultural de las instituciones y las personas 
involucradas, lo cual requiere de un esfuerzo no solo sostenido, sino que in-
tencionado y organizado por parte de los líderes en el campo de la salud. En 
efecto, para que la atención remota se incluya permanentemente en el siste-
ma de salud se requiere contar con un marco regulatorio que valide y valore 
adecuadamente esta prestación en el modelo actual de salud mental. Para 
esto será fundamental el liderazgo del Ministerio de Salud en estimular y 
potenciar la generación de la reglamentación pertinente. Solo de esta manera, 
se podrá pasar de un modelo de telesalud en urgencia a un modelo híbrido 
permanente, cambio que ya se está desarrollando en la Atención Primaria de 
Salud de muchos otros países. 

1. Introducción
En Chile, la prevalencia de trastornos mentales constituye un grave problema 
social, que afecta a un porcentaje significativo de la población y es la principal 
fuente de carga de enfermedad para el país (Ministerio de Salud, 2017a). De 
acuerdo con el estudio “Termómetro de la salud mental en Chile, ¿cómo esta-
mos?”, un 24% de los chilenos presenta sospechas o problemas de salud mental 
y, de estas personas, un 75% no lo ha consultado con un especialista (Asocia-
ción Chilena de Seguridad y Pontificia Universidad Católica de Chile, 2021).

El Modelo de Salud Familiar y Comunitario, en general, y el Modelo Co-
munitario de Atención en Salud Mental, en particular, comparten aspectos 
como el estar centrado en las personas, la integralidad de la atención y con-
tinuidad del cuidado, el trabajo territorial, comunitario, y el trabajo en red 
(Ministerio de Salud, 2014). El Modelo Comunitario de Atención en Salud 
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Mental presta especial importancia a las personas y sus familias, y al impacto 
que la salud tiene en su entorno; así también, a cómo este ambiente contribu-
ye a la recuperación de las personas, favorece la inclusión sociocomunitaria 
y provee las condiciones que contribuyen al pleno ejercicio de los derechos 
y bienestar socioemocional de las personas (Ministerio de Salud, 2014). Este 
modelo se integra y se complementa con el Modelo de Atención Integral de 
Salud Familiar y Comunitaria que aborda los problemas de salud general, 
incluidos los de salud mental, abarcando todos sus ejes (Ministerio de Salud, 
2017a; Ministerio de Salud, 2018). En ambos, la Atención Primaria en Salud 
sigue siendo la estrategia clave para su implementación.

La pandemia por COVID-19 ha provocado importantes consecuencias 
en la salud mental de los chilenos (Asociación de Municipalidades de Chi-
le, 2020; Madariaga y Oyarce, 2020). Según datos de la Superintendencia 
de Seguridad Social (2020), se observa un alarmante aumento de las en-
fermedades de este tipo en 2020, las que representan un 28,7% del total 
(1.730.263) de licencias médicas en Chile. Estas cifras indican que la salud 
mental de los chilenos ha empeorado considerablemente. Asimismo, la pan-
demia ha conllevado un cambio en la organización de la atención primaria 
y de la atención ambulatoria (Céspedes, 2020; Ministerio de Salud, 2020a; 
Programa de Políticas, Sistemas y Gestión en Salud, 2020; Rojas et al., 2022), 
postergando la continuidad e integralidad de los cuidados (Colectivo Familiar 
y Comunitario, 2020).

El complejo escenario sanitario de la pandemia por el COVID-19 puso de 
relieve la salud mental y la importancia de la salud digital “no como un fin, 
sino como un medio complementario a la medicina moderna” (Godoy et al., 
2020, p. 1.021). Para mitigar y amortiguar la acumulación de personas que 
no han recibido sus atenciones, las comunidades y sistemas de salud han rea-
lizado cambios significativos (Smith et al., 2020; Poppas, Rumsfeld y Wessler, 
2020), y han integrado la telesalud como un modo primario en la presta-
ción de salud ambulatoria y atención habitual (Poppas, Rumsfeld y Wessler, 
2020), para prevenir muertes y evitar un mayor deterioro de la salud de las 
personas y las comunidades (Lurie y Carr, 2018). 

Por otra parte, como se muestra en el Informe mundial sobre salud mental 
2022, para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de acción integral 
sobre salud mental 2013-2030 de la Organización Mundial de la Salud y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, se proponen tres vías de transformación 
hacia una mejor salud mental. Una de ellas es reforzar la atención de la salud 
mental con diversas estrategias, como diversificar y ampliar las opciones de 
atención y contar con acceso para todos (Organización Mundial de la Salud, 
2022). Además, el actual gobierno del presidente Gabriel Boric mantiene 
entre sus prioridades el Programa de Salud Mental y propone la universali-
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zación y diagnóstico de brechas de acceso, para asegurar la atención en cada 
rincón del país (Boric, 2021).

En este escenario, la telesalud, la teleasistencia y el desarrollo de las tec-
nologías se presentan como potenciales opciones para la mejora de los ser-
vicios de salud mental en los niveles de atención primaria, pues “ofrecen 
la oportunidad de innovar y rediseñar los procesos y modelos de atención 
sanitaria en Chile. Esto debido a que tienen el potencial de mitigar las barre-
ras de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad geográfica, administrativa 
y financiera que caracterizan al país” (Subsecretaría de Salud Pública et al., 
2020, p. 5). Asimismo, a través de la teleconsultoría se genera la posibilidad 
de “construir programas y redes, traspaso y retroalimentación de competen-
cias entre el nivel primario y secundario de atención en salud, hasta la mejor 
atención de las personas que acuden al nivel primario” (Ministerio de Salud, 
2016a, p. 19).

La evidencia científica sugiere que la telesalud es un camino pertinente y 
eficaz para abordar el impacto de la salud mental en la población chilena en el 
sistema de salud. En Chile, ha existido un desarrollo importante en este ámbi-
to, emergiendo una serie de documentos y orientaciones vinculadas al uso de 
las tecnologías de información y comunicación TIC en la provisión de servicios 
y atenciones de salud a la distancia, destacándose entre ellos los “Fundamentos 
para los Lineamientos para el Desarrollo de la Telemedicina y Telesalud en 
Chile MINSAL - CORFO InnovaChile” (Subsecretaría de Salud Pública et al., 
2020) y la Propuesta Colaborativa para impulsar la Telemedicina en Chile, li-
derada por el Centro Nacional en Sistemas de Información en Salud (2022); sin 
embargo, son generales, haciendo escasa alusión a la salud mental.

Es por ello que el presente proyecto es una oportunidad para avanzar en 
la instalación de la salud mental híbrida en la Atención Primaria de Salud, 
acogiendo la propuesta gubernamental actual que propone una estrategia 
integral en salud mental y derechos humanos, en aras de fortalecer las nor-
mativas actuales, considerando la Estrategia Nacional de Salud para los obje-
tivos sanitarios al 2030. Asimismo, estas orientaciones deberían enmarcarse 
en una política de equidad de género, de cuidado del medio ambiente y que 
aproveche la riqueza de nuestras comunidades.

A continuación, se desarrollan seis apartados. El primero de ellos pre-
senta el propósito del estudio y la metodología. El segundo da a conocer el 
diagnóstico actual de atención en salud mental en modalidad de telesalud 
híbrida a nivel internacional y nacional. El tercero aborda las brechas de 
salud mental híbrida en Chile. El cuarto presenta los lineamientos propuestos 
desde este estudio. El quinto ofrece algunas consideraciones respecto de la 
implementación de los lineamientos propuestos. Finalmente, en el sexto se 
presentan las conclusiones.
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2. Objetivo y metodología
El propósito de este estudio es proponer lineamientos para una política de 
atención híbrida (remota y presencial) en salud mental, en base a la experien-
cia de los y las profesionales responsables de su implementación en los niveles 
nacional, regional y local, usuarios y usuarias de los servicios y la evidencia 
disponible.

Este estudio utilizó un método cualitativo de carácter exploratorio, a partir 
de entrevistas individuales semiestructuradas a profesionales y población usua-
ria, revisión de literatura nacional e internacional e instancias de discusión, y 
análisis de los avances y resultados en talleres con informantes claves prove-
nientes de instituciones públicas y académicas vinculadas a la salud mental.

En la selección de la muestra se utilizó una estrategia de muestreo inten-
cionado con criterios de inclusión y exclusión definidos previamente (pro-
fesionales del sector salud, niveles nacional, regional y local; proveedores 
de servicios en salud mental en centros de salud familiar; haber utilizado 
modalidad híbrida de atención en salud mental durante la pandemia). La 
muestra definitiva estuvo compuesta por un total de 20 participantes profe-
sionales, distribuida entre los niveles central, regional y local, junto con 10 
usuarios y usuarias. Las entrevistas se realizaron durante el periodo agos-
to-septiembre de 2022, a través de la plataforma digital Zoom, utilizando 
una pauta de temas predefinidos. 

Durante el periodo junio-septiembre de 2022, se realizó una revisión ex-
haustiva de literatura científica para conocer prácticas innovadoras, así como 
facilitadores y barreras en atención en salud mental en modalidad telesalud 
e híbrida, en centros de atención primaria a nivel nacional e internacional, 
durante la pandemia por COVID-19. Se utilizó una pauta de revisión de li-
teratura que definió detalladamente la estrategia de búsqueda. La evidencia 
proveniente de las diversas fuentes de información fue triangulada, para lue-
go ser interpretada y servir de base para desarrollar los lineamientos para la 
modalidad de atención híbrida en salud mental.  

3. Diagnóstico actual de la atención en salud mental en modalidad te-
lesalud e híbrida

3.1 Evidencia internacional 
Se realizó una revisión de la literatura sobre (1) estrategias de telesalud y 
(2) modelos híbridos de atención en salud mental. En el caso de estrategias 
de telesalud en salud mental se identificaron 16 revisiones sistemáticas que 
cubrían estrategias como telesalud sincrónica, telesalud asincrónica, telere-
ferencia y teleconsultoría. Se consideraron tanto estudios de implementación 
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como de efectividad. En el caso de modelos híbridos de atención en salud 
mental, no se identificaron estudios secundarios por lo que se realizó una 
búsqueda de estudios primarios, resultando en tres artículos incluidos. Por 
telesalud nos referimos a la “prestación de servicios utilizando las tecnologías 
de la información y la comunicación, especialmente donde la distancia es una 
barrera para recibir atención de salud” (Subsecretaría de Salud Pública et al., 
2020, p. 40). Por modelo híbrido de atención nos referimos a un “modelo de 
atención que combina tanto atención presencial como atención a distancia” 
(Subsecretaría de Salud Pública et al., 2020, p. 25). 

Telesalud sincrónica: se entiende como la prestación de atención simul-
tánea en el tiempo entre un usuario y profesional de salud mental mediante 
el uso de tecnologías audiovisuales (videoconferencia o videollamada y la 
llamada telefónica) (Subsecretaría de Salud Pública et al., 2020). Este tipo de 
intervenciones han mostrado ser efectivas o tan efectivas como las interven-
ciones cara a cara para manejar un amplio número de problemas de salud 
mental, destacando resultados positivos en el manejo de síntomas en proble-
mas como depresión, ansiedad, Alzheimer, demencia, trastornos obsesivos 
compulsivos, agresión y trastorno de estrés postraumático (Acharibasam y 
Wynn, 2018; Veazie et al., 2019); y recibieron una evaluación positiva en 
cantidad de información entregada, adherencia al tratamiento, alianza tera-
péutica, barreras geográficas, satisfacción del paciente y respuesta al trata-
miento (Fidalgo et al., 2021). Además, se han mostrado efectivas para manejo 
de síntomas a corto plazo con terapeuta (videollamada y telefónico) (Philippe 
et al., 2022). En situaciones de emergencia, las líneas telefónicas de apoyo 
para la salud mental también han tenido buenos resultados (Jonnagddala, 
Godinho y Liaw, 2021). 

Sin embargo, pueden tener limitaciones en el proceso diagnóstico de 
problemas de salud mental (trastornos anímicos, estrés, disfunciones sexuales) 
(Acharibasam y Wynn, 2018), junto con no ser tan efectivas con pacientes 
nuevos ni tampoco en reemplazo a largo plazo de las consultas en persona 
(Jonnagddala, Godinho y Liaw, 2021). En el caso de poblaciones de mayor edad 
se muestra un menor uso, entre otras razones, debido a una menor inclusión 
digital y menor percepción de competencia tecnológica (Jonnagaddala, 
Godinho y Liaw, 2021; Reay, Looi y Keightley, 2020). Dificultades similares se 
observan en pacientes con desventajas sociales significativas y enfermedades 
mentales graves que afectan las capacidades cognitivas y la percepción, como 
la esquizofrenia y el trastorno neurocognitivo mayor (Reay, Looi y Keightley, 
2020). No obstante, la ventaja de aumentar el acceso al cuidado supera sus 
desventajas (Connolly et al., 2020) y, a pesar de que los profesionales expresan 
preocupaciones en torno a la capacidad de crear una alianza terapéutica con 
sus pacientes, según una de las revisiones esta no se ve significativamente 
afectada por la comunicación sincrónica (Philippe et al., 2022).
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Respecto de la percepción de los usuarios, estos no refieren diferencias sig-
nificativas entre ambas modalidades. Tanto en una revisión sistemática sobre 
llamadas telefónicas (Benudis et al., 2022) como en otra de videollamadas, 
reportan mayor calidad y efectividad (Benudis et al., 2022). Otra revisión 
sistemática indicó que los usuarios perciben que esta modalidad de contacto 
con sus terapeutas ofrece mayor accesibilidad, independencia y que permi-
te expresarse con más facilidad; al mismo tiempo, se incluyeron reportes de 
usuarios que pensaban que resultaba impersonal (Philippe et al., 2022). Pa-
cientes con esquizofrenia y psicosis no se sentían cómodos con las tecnologías 
(ideas persecutorias), por lo que no adherían a su tratamiento, mientras que 
se reportaron experiencias positivas para grupos de apoyo entre pares por 
videollamada (Philippe et al., 2022). Los profesionales, por su parte, perciben 
menor cercanía en comparación con los usuarios (Benudis et al., 2022), pero 
mantienen actitudes positivas a pesar de los múltiples inconvenientes (Conno-
lly et al., 2020). Entre las barreras identificadas, destacan preocupación por el 
impacto en la creación de relaciones, la relación terapéutica, la privacidad y los 
problemas de seguridad (Reay, Looi, y Keightley, 2020; Connolly et al., 2020).

Telerreferencia y teleconsultoría en salud mental: telerreferencia 
corresponde a la búsqueda de opinión de otros profesionales. El cuidado 
del usuario se transfiere en cuanto a la toma de decisiones diagnósticas y 
terapéuticas al equipo o profesionales consultados usando TIC (Corfo Inno-
vaChile, 2020). Por su parte, teleconsultoría implica intercambio de datos, 
opiniones y sugerencias sobre casos clínicos de manera sincrónica o asincró-
nica entre profesionales de salud, por medio de tecnologías de la información 
y comunicación, manteniendo el equipo de la Atención Primaria en salud la 
responsabilidad del cuidado. La participación de proveedores especialistas 
en salud mental tanto en telerreferencia como en teleconsultoría permiten 
mejorar el manejo de personas con problemas de salud mental de mayor 
complejidad, siendo la teleconsultoría una intervención que tiene el beneficio 
adicional de fortalecer las competencias del equipo de atención primaria, 
generando beneficios de mayor sostenibilidad en el tiempo (Fortney et al., 
2021; Castro et al., 2012; Jordan y Shearer, 2019; Cooker et al., 2019).

Modelos híbridos en salud mental: en la mayor parte de las revisiones 
sistemáticas identificadas, se incluye en la discusión la necesidad de potenciar 
los beneficios de la telesalud, incorporando estas modalidades a un modelo 
de atención que complemente la atención cara a cara con la telesalud, cono-
cido con el nombre de modelo híbrido de atención. Los escasos estudios que 
evalúan este modelo indican que se logra una atención más eficaz y flexible, 
con niveles de recuperación similares a la modalidad presencial, pero con 
mayores niveles de adherencia y participación (Anderson, Wiseman y Freed-
land, 2022). Otro estudio indica un mejor acceso y una mayor aplicación del 
modelo de atención centrada en la persona, pero careció de pertinencia cultu-
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ral al no identificar socios locales para su implementación (Shore et al., 2019). 
Benudis et al. (2022) identificaron que los pacientes prefieren la modalidad 
de telesalud por requerir ningún o menos traslado, ser menos costosa y más 
fácil de reprogramar, mientras que referían una mayor costumbre de usar 
modalidades presenciales por una mayor facilidad para expresarse y conver-
sar por esta vía. Los proveedores indican percepciones similares al señalar la 
ventaja de evitar traslados en telesalud y la mayor cercanía en el caso de la 
atención presencial (Benudis et al., 2022). La utilización de estas modalida-
des de atención puede reducir los costos para el sistema de salud al bajar los 
gastos de implementación y optimizar la utilización de la atención de salud 
(Langarizade et al., 2017; Veazie et al., 2019). Finalmente, se identifica litera-
tura que subraya la necesidad de evaluar y monitorear estos cambios, tanto 
desde la perspectiva del impacto como de sus beneficiarios finales (Reay, Looi 
y Keightley, 2020; Langarizade et al., 2017).

3.2 Evidencia del estudio cualitativo
Las personas entrevistadas, pertenecientes a los tres niveles del sector salud, 
coinciden en señalar que el principal factor que precipitó el uso de salud men-
tal híbrida en la Atención Primaria en Salud fue la suspensión generalizada 
de las atenciones debido a la reconversión de los centros de salud en respues-
ta a la pandemia por COVID-19. Durante los primeros meses de este periodo 
de reconversión, el nivel central no entregó orientaciones técnicas específicas 
a los equipos locales para realizar las atenciones en salud mental en el mar-
co de esta crisis. Frente a este vacío normativo, los equipos de salud mental 
activaron un proceso de autogestión para la implementación de modalidades 
de salud mental híbrida en la Atención Primaria de Salud, caracterizadas 
por una alta diversidad y dependencia de los contextos locales. En un inicio, 
los equipos de salud mental elaboraron sus propios lineamientos y protoco-
los para la aplicación de modalidades híbridas destinadas principalmente a 
rescate, seguimiento y control de pacientes antiguos. Progresivamente, los 
equipos introdujeron nuevas prácticas para desarrollar un amplio repertorio 
de atenciones remotas en salud mental como se muestra a continuación: 

• Prestaciones prioritarias a casos complejos (ej.: crisis de angustia; intento de 
suicidio).

• Acompañamiento psicosocial, seguimiento y control pacientes ingresados.

• Espacios grupales en línea (ej.: programa trastornos psiquiátricos, talleres 
promocionales y preventivos en lactancia, autocuidado tercera edad).

• Integración familiar en trabajo infanto-juvenil.

• Turnos de teletrabajo.

• Colaboración interprofesional (ej.: consultorías; supervisiones clínicas).

• Revisión de literatura (ej.: desarrollar protocolos basados en evidencia).

• Creación de lineamientos y protocolos a nivel local (ej.: notas técnicas).
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De forma transversal a estas prácticas, los equipos establecieron que las 
atenciones remotas debían utilizar prioritariamente modalidades de salud 
mental híbrida que brindaran contacto visual con los usuarios (ej.: video-
llamada por WhatsApp, Zoom o Meet), en virtud de sus ventajas para la 
atención de usuarios en salud mental (ej.: observación de lenguaje verbal y 
no verbal). Sin embargo, las barreras de acceso para la atención con audio 
e imagen (ej.: conexión a internet de baja calidad; analfabetismo digital de 
profesionales y/o usuarios y usuarias) y las facilidades que otorga la atención 
telefónica (ej.: contacto y acceso rápido y masivo a usuarios), han hecho que 
esta sea hasta hoy la más utilizada por los profesionales, especialmente una 
vez realizada la primera sesión de ingreso en modalidad presencial. En tér-
minos generales, los profesionales reconocen que la atención en salud mental 
híbrida presenta diversos beneficios:

• Facilita la aplicación del modelo de salud familiar y comunitario (ej.: integra 
a la familia a las atenciones remotas).

• Es complementaria con atenciones presenciales.

• Facilita la coordinación intersectorial (ej.: reuniones a distancia).

• Presenta un amplio espectro de aplicación (ej.: tratamiento; prevención y 
promoción).

• Contribuye a la eficiencia de los servicios (ej.: reduce horas de 
desplazamiento). 

Además, los profesionales identifican condiciones que favorecerían la in-
tegración de las modalidades de salud mental híbrida en las rutinas organi-
zacionales:  

• Marco normativo que otorgue un estatus institucional a salud mental híbrida.

• Lineamientos, protocolos y guías clínicas de atención.

• Infraestructura tecnológica (ej.: conexión a internet de calidad) y capacita-
ción en tecnologías.

• Integración de salud mental híbrida a sistemas de agenda y registro, metas 
institucionales y sistemas de interoperabilidad.

• Convicción y visión del Ministerio de Salud para la adopción de salud men-
tal híbrida en Atención Primaria en Salud.

3.3 Salud mental híbrida en Atención Primaria de Salud, modelos 
de salud y trabajo intersectorial

En general, se observa que los profesionales entrevistados tienen una percep-
ción favorable respecto del uso de modalidades de salud mental híbrida en el 
marco del Modelo de Salud Familiar y del Modelo de Salud Mental Comuni-
tario, así como para el trabajo en red con el intersector público, comunitario 
y privado. A juicio de varios entrevistados, la salud mental híbrida es una 
herramienta útil para implementar el Modelo de Salud Familiar y el Modelo 
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de Salud Mental Comunitario en la atención con pacientes y en el trabajo 
intersectorial. Más específicamente, profesionales pertenecientes a los tres 
niveles del sector salud destacan la presencia de un escenario favorable de 
colaboración intersectorial con la red de salud pública y con otros actores 
públicos, comunitarios y privados con base en la modalidad de salud mental 
híbrida en Atención Primaria en Salud durante la pandemia. 

Por una parte, los entrevistados mencionan el trabajo intersectorial con 
la red pública de salud, destacando el uso de salud mental híbrida en la co-
laboración (ej.: derivaciones con atenciones remotas en salud mental) entre 
el nivel primario y el nivel secundario (ej.: centros de salud familiar), y entre 
el nivel primario y unidades de Hospital Digital. Además, agregan que el 
trabajo intersectorial fue facilitado por el uso de la modalidad de salud men-
tal híbrida durante la pandemia, ya que les permitió ahorrar tiempo, evitar 
traslados de equipos, entre otros. Por otra parte, los entrevistados destacan 
la colaboración en atenciones y derivaciones en salud mental con modali-
dad híbrida con otros actores del intersector, como organizaciones públicas 
(ej.: Mejor Niñez; Servicio Nacional del Adulto Mayor; Red Integra; Instituto 
Nacional de la Juventud; escuelas públicas), comunitarias (ej.: grupos de au-
toayuda; juntas de vecinos) y privadas (ej.: fundaciones).

A modo de facilitadores, profesionales del gobierno central y regional 
plantean que es necesario revisar y mejorar los protocolos de coordinación y 
derivación para la modalidad de salud mental híbrida, para mejorar la cola-
boración intrasectorial (ej.: nivel secundario y terciario de salud; salud digital) 
y la colaboración intersectorial (ej.: organizaciones comunitarias). Algunos 
plantean también que la telesalud podría contribuir al trabajo en red a nivel 
intersectorial y con otras instancias comunitarias que se relacionan con salud 
mental en los territorios, facilitando las interacciones vía remota, y potencian-
do con ello el actual enfoque de atención en salud (Modelo de Salud Familiar, 
Modelo de Salud Mental Comunitaria). Por su parte, algunas personas entre-
vistadas identifican como barrera el hecho que la coordinación intrasectorial 
(derivaciones entre unidades de centros de salud familiar) e intersectorial 
(gestión de derivaciones entre instituciones de salud) podría provocar una 
disminución o pérdida del contacto “humano” directo entre los profesionales, 
y conducir a un “enfriamiento” de los vínculos entre ellos. 

3.4 La perspectiva de los usuarios sobre salud mental híbrida 
Los y las participantes mencionan que el uso de salud mental híbrida desde 
la pandemia ha ocurrido de diversas formas (ej.: procesos de atención pre-
senciales prepandemia que se convirtieron en telesalud; atenciones de salud 
mental iniciadas durante la pandemia que solo han sido vía remota). Pese a 
que la adopción de estas modalidades de salud mental híbrida fue informa-
da por los centros de salud sin previa consulta, los usuarios no manifiestan 
malestar al respecto. Acerca del canal de atención remota, la mayor parte ha 
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utilizado la plataforma Zoom, seguida por videollamadas de WhatsApp y el 
correo electrónico, para el agendamiento de horas. 

Las atenciones remotas reportadas son de distinto tipo: i) individuales de 
psicoterapia con psicólogo ii) teleconsultoría con un equipo de profesionales 
de salud mental para entrevista de evaluación diagnóstica o derivación a 
otros niveles de atención de salud; iii) taller grupal de autocuidado para mu-
jeres; iv) primera entrevista grupal con usuarios y usuarias y equipo salud 
mental/psicosocial (asistente social y psicólogo) para definir ingresos a trata-
mientos; y v) sesión de acompañamiento al proceso de un hijo o hija. 

De forma unánime, los participantes expresan una evaluación favorable 
de las experiencias de atención de salud mental híbrida otorgándole el mismo 
valor que las atenciones presenciales en base a los siguientes criterios:

• Provee un mejor acceso a los servicios (ej.: probabilidad de uso de los ser-
vicios en salud mental).

• Aumenta la oportunidad de los servicios (ej.: reduce tiempo de espera en 
evaluación y diagnóstico).

• Características de los profesionales (ej.: manejo del vínculo; empatía; 
contención).

• Favorece la continuidad de los servicios (ej.: entre Atención Primaria en 
Salud y nivel secundario o terciario).

• Refuerza la integralidad de los servicios (ej.: diagnóstico interdisciplinar con 
teleconsultoría).

• Facilita la adherencia a los tratamientos (ej.: asistencia de pacientes nuevos 
en horario laboral).

• Contribuye a su satisfacción con el servicio (ej.: percepción de clima positivo).

A su vez, las desventajas de la salud mental híbrida identificadas por las 
participantes son: i) falta de contención física; ii) foco en lenguaje verbal en 
desmedro del no verbal; iii) dificultades para la construcción de confianzas 
a través de la “pantalla”, iv) requiere un espacio de privacidad y tranquilidad 
en el hogar; y v) exige acceso a tecnología adecuada y alfabetización digital.

3.5 Documentos de telesalud y salud mental presencial y remota en 
Chile 

En Chile, la telesalud inició su desarrollo el año 1993 con énfasis en la aten-
ción médica a distancia (telemedicina). El uso de la tecnología ha permitido 
innovar en salud, mediante herramientas y servicios de apoyo a los procesos 
clínicos. Según datos del Ministerio de Salud (2018a), las principales estra-
tegias implementadas en el país en materia de telesalud son: teleinformes; 
teleconsultas en atención ambulatoria, de hospitalización y urgencia, y tele-
medicina en red de alta complejidad y redes GES.
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A nivel normativo, actualmente en Chile las atenciones en telesalud se 
guían por la misma normativa que rige las prestaciones presenciales. Sin 
embargo, recientemente fue aprobado en el Congreso un proyecto de ley que 
autoriza a los prestadores de salud para efectuar atenciones mediante tele-
medicina3. A nivel de las normativas emanadas desde el Ministerio de Salud 
para la atención remota, se ha avanzado paulatinamente, especialmente a 
partir de la pandemia por COVID-194. 

En materia de políticas públicas, nuestro país cuenta con un Plan Nacional 
de Salud Mental 2017-2025 (Ministerio de Salud, 2017a, 2021). A este le 
antecedieron el Plan Nacional de Salud Mental 1993 que, entre otras medi-
das, integra la atención en salud mental a la Atención Primaria en Salud y el 
Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría 2000, que incorpora el modelo 
comunitario a la salud mental. En el año 2021, el Ministerio de Salud presen-
tó el Plan de Acción de Salud Mental 2019-2025 que recoge los principales 
desafíos del sector de salud propuestos en políticas anteriores e incorpora 
un enfoque de salud mental en todas ellas. En la actualidad, de acuerdo con 
información del Ministerio de Salud (2022), esta cartera se encuentra dise-
ñando la nueva Estrategia Nacional de Salud Mental y Derechos Humanos.

Cabe destacar que las normativas vigentes en el ámbito de telesalud han 
tenido un desarrollo paralelo al de las políticas vinculadas a salud mental, 
con algunos acercamientos muy tímidos, especialmente en lo referido a la 
Atención Primaria en Salud, lo que hace que estas prestaciones no estén con-
sideradas en forma estable en las atenciones cotidianas de salud mental5. En 
materia de atención remota y salud mental en la Atención Primaria, desde el 
Ministerio de Salud han surgido políticas y documentos técnicos que remiten 

3 Proyecto de ley que autoriza a los prestadores de salud para efectuar atenciones mediante tele-
medicina. Boletín Nº 13375-11 (Senado República de Chile, 2022). http://www.senado.cl/appse-
nado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13375-11

4 Cabe mencionar entre los documentos oficiales el Programa Nacional de Telesalud 2018 (Mi-
nisterio de Salud, 2018a) que otorga un marco conceptual y lineamientos técnicos, estratégicos, 
administrativos, organizacionales y financieros para el desarrollo de las estrategias de telesalud; 
los Criterios Técnicos para Programación en la Red, Salud Digital (Subsecretaría de Redes Asis-
tenciales, 2021a); las Orientaciones Técnicas para el Desarrollo e Implementación de la atención 
a Distancia (Subsecretaría de Redes Asistenciales, 2021b); el Ordinario A15 Nº 2448 sobre uso de 
tecnologías de información y comunicación en el ámbito de la salud (Ministerio de Salud, 2020b); 
la Resolución Exenta Nº 54/2020 que modifica la Resolución Exenta Nº 277/2011 del Ministerio 
de Salud, que Aprobó las Normas Técnico Administrativas para la Aplicación del Arancel del 
Régimen de Prestaciones de Salud del Libro II DFL Nº 1 de 2005, del Ministerio de Salud en la 
Modalidad de Libre Elección (Ministerio de Salud, 2020c; Ministerio de Salud y Subsecretaría de 
Salud Pública, 2021); el Oficio Circular IF/ Nº 49 que Establece la Emisión de Licencias Médicas 
Electrónicas en Consultas Médicas Remotas y de Telemedicina e Instruye Comunicar dicha Infor-
mación (Superintendencia de Salud, 2021); la Ley N° 21.267 Remedio en el Contexto de Alerta 
Sanitaria (Ministerio de Salud, 2020d); y la Resolución 204 que Modifica Resolución Exenta 
Nº 277/2011, del Ministerio de Salud, que Aprobó las Normas Técnico Administrativas para la 
Aplicación del Arancel del Régimen de Prestaciones de Salud del Libro II DFL Nº 1, del 2005, del 
Ministerio de Salud, en la Modalidad de Libre Elección (Ministerio de Salud y Subsecretaría de 
Salud Pública, 2020). Entre las normativas generales que regulan a la telemedicina y la telesalud 
en Chile, se encuentran la Ley de Deberes y Derechos de los Pacientes (Ley N° 20.584) y la Ley 
Sobre Protección de la Vida Privada (Ley N° 19.628). 



21

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2022

a estos dos ámbitos, pero de manera tangencial. En efecto, la salud mental 
es vista preferentemente desde lo presencial, sin que se releve lo remoto, 
tanto para la atención sincrónica como asincrónica6. Por otra parte, a nivel 
nacional, universidades, centros de investigación y asociaciones gremiales 
han generado materiales valiosos acerca de la atención remota, sin embargo, 
la mayor parte centrados en la salud física7.

En síntesis, la documentación a nivel nacional se enfoca preferentemente 
en telemedicina física, sin incorporar a esta noción la telesalud y, solo de 
manera tangencial, se aborda la salud mental remota. La salud mental en 
Atención Primaria en Salud aparece escasamente mencionada y, preferente-
mente, referida a la atención presencial. Asimismo, si bien existe abundante 
documentación para apoyar la implementación de telesalud en Chile, esta 
emana desde diferentes instancias ministeriales, dificultando su coordina-
ción y acceso.

5 Entre los escasos documentos que abordan específicamente la salud mental en la Atención Prima-
ria de Salud, se encuentran las orientaciones Minsal 2015 “Salud Mental en la Atención Primaria 
de Salud: Orientaciones” (Subsecretaría de Redes Asistenciales, 2018).

6 Entre los documentos Minsal que vinculan lo remoto con la salud mental y la APS, cabe mencio-
nar las Orientaciones para la Planificación y Programación en Red 2023 (Subsecretaría de Redes 
Asistenciales, 2021a), especialmente su anexo 20 “Criterios técnicos para programación en la red, 
salud digital”, los Manuales Series REM 2021-2022 (Departamento de Estadísticas e Información 
de Salud, 2021) y las Orientaciones Técnicas: Consultorías en Salud Mental (Ministerio de Salud, 
2016a). Respecto de la atención presencial en salud mental en APS, es posible identificar en las 
Orientaciones 2021, los Ejes Estratégicos para Gestión de la Capacitación en los Establecimien-
tos de Atención Primaria Municipal (Anexo 3); los Criterios técnicos Programación de Atención 
Abierta de Salud Mental (Anexo 7); las Consideraciones en Torno a la Salud Mental del Personal 
de Salud en las Organizaciones de la Red Pública (Anexo 19). Asimismo, existen una serie de guías 
clínicas y orientaciones técnicas Minsal para la atención en salud mental presencial de poblacio-
nes específicas, entre ellas: Orientaciones Técnicas. Atención de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos mentales (Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia y Ministerio de Interior, 2007); 
Guía Clínica AUGE Depresión en personas de 15 años y más (Ministerio de Salud, 2013a); Guía 
Clínica AUGE Tratamiento de personas de 15 años y más con trastorno bipolar (Ministerio de Sa-
lud, 2013b); Guía Clínica AUGE Consumo perjudicial y dependencia de alcohol y otras drogas en 
personas menores de 20 años (Ministerio de Salud, 2013c); Guía Clínica para el Tratamiento de 
adolescentes de 10 a 14 años con depresión (Ministerio de Salud, 2013d); Orientaciones Técnicas 
para la atención de salud mental con pueblos indígenas: hacia un enfoque intercultural (Ministerio 
de Salud, 2016b); Tratamiento de personas desde el primer episodio de esquizofrenia (Ministerio 
de Salud, 2017b); Plan Nacional de Demencia (Ministerio de Salud, 2017c); Orientación Técnica 
Programa de apoyo a la salud mental infantil de niños y niñas de 5 a 9 años PASMI, gestión 
intersectorial y prestaciones (Ministerio de Salud y Chile Crece Contigo, 2017); Guía de Práctica 
Clínica Trastorno Ansioso (Ministerio de Salud, 2020e); Estrategia de Salud Mental para personas 
mayores (Ministerio de Salud y Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2020); entre otras. En térmi-
nos de la participación de la comunidad en la salud mental, se destaca el libro elaborado por el 
Ministerio de Salud y el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente (2019) “Red comunitaria de 
salud mental”, que, como su nombre lo indica, presenta el trabajo colaborativo con la comunidad.

7 Entre ellos cabe destacar: Fundamentos para los lineamientos para el desarrollo de la telemedicina 
y telesalud en Chile. Bien público estratégico para la Competitividad ad 18BPE-93834 CORFO 
InnovaChile (Subsecretaría de Salud Pública et al., 2020); Telemedicina durante la epidemia de 
COVID-19 en Chile: guía de buenas prácticas y recomendaciones (Centro Nacional en Sistemas 
de Información en Salud, 2020) y Propuesta colaborativa para impulsar la telemedicina en Chile 
(Centro Nacional en Sistemas de Información en Salud et al., 2022). En el ámbito de la salud mental 
remota, cabe mencionar la Propuesta de trabajo para el fortalecimiento de la Red Pública de Aten-
ción de Salud Mental Primaria y Secundaria, en contexto de pandemia (Colegio Médico de Chile, 
2020) y Telepsicología en infancia tiempos de COVID-19 (Farkas, Santelices y Martínez, 2020).
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4. Brechas de salud mental híbrida en Chile
A partir de la evidencia presentada, las brechas que deben ser abordadas en 
Chile para una política pública de salud mental híbrida son las siguientes: 

4.1 Modalidad de atención híbrida integrada en salud mental
Es importante reconocer que existen brechas de implementación de los mo-
delos existentes: Modelo de Salud Familiar y Modelo de Salud Mental Co-
munitaria (ejemplos: déficit presupuestario con aumento del 1,04% del per 
cápita basal para la Atención Primaria para el año 20238; modelos de gestión 
disgregados en programas; énfasis en la enfermedad con escaso enfoque pro-
mocional y preventivo; dificultad en la continuidad de los cuidados; escaso 
trabajo en red; insuficiente trabajo integral e integrado, entre otros), que con-
dicionan negativamente la implementación de prestaciones remotas en salud 
mental. Con relación a la salud mental, se ha logrado contar con un aumento 
importante del presupuesto para 2023, que varía de un 2,4 a un 6%9. Sin 
embargo, es muy posible que este aumento siga siendo insuficiente, para dar 
respuesta a la gran demanda histórica, que fue exacerbada en la pandemia10. 

En este contexto, en este estudio se identifica como brecha la falta de 
la instalación regular y explícita de la prestación en telesalud, en el modelo 
general de la Atención Primaria. Se observa una débil incorporación de este 
tipo de prestación en todos los niveles de atención (promoción, prevención 
y tratamiento), considerando las coordinaciones intersectoriales necesarias.

4.2 Marco regulatorio
Actualmente, existe un marco regulatorio para la telesalud (resoluciones 
204, 226, 351 de 2020) al que se suma el recientemente aprobado proyecto 
de ley que autoriza a los prestadores de salud para efectuar atenciones me-
diante telemedicina. Sin embargo, no hay regulación específica para salud 
mental en modalidad telemática sincrónica y asincrónica (ejemplo atención 
por mensajería, tiempo administrativo a conexión a Zoom, como todas las 
actividades promocionales y preventivas). Por otra parte, hay ausencia de 
coordinación al realizar políticas públicas relacionadas con salud mental y 
telesalud. Por último, el marco regulatorio para la salud mental híbrida es 
incipiente y fragmentado.

4.3 Formación de los profesionales y funcionarios
La formación, capacitación continua y supervisión es deficitaria en atención 
remota y en TIC. Por otra parte, también hay un déficit en la formación ge-

8 Análisis al presupuesto 2023 del Ministerio de Salud, IPSUSS, Universidad San Sebastián.
9 https://radio.uchile.cl/2022/07/07/minsal-anuncia-estrategia-nacional-de-salud-mental-y-dere-

chos-humanos/
10 Proyecto de ley de presupuestos para el sector público 2023, Dipres. 



23

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2022

neral en salud mental en la Atención Primaria. Los profesionales no tienen 
experiencia en salud mental híbrida.

4.4 Infraestructura y tecnología
Se presentan brechas importantes de infraestructura, tecnología básica y 
estable para la atención híbrida (prestador-usuario). Respecto de la infraes-
tructura, los espacios físicos son insuficientes para las demandas de atención 
de la población usuaria, el diseño arquitectónico estandarizado en el país no 
responde a las características del contexto y necesidades actuales y menos 
para la atención remota. 

Si bien existe claridad sobre los dispositivos necesarios y condiciones tec-
nológicas requeridas para la atención en telesalud, estos aún son insuficientes 
para responder a una nueva prestación de telesalud mental; la experiencia 
reciente durante la pandemia implicó que los profesionales usaran sus equi-
pos personales y, por otra parte, persisten déficit de conectividad importantes 
en varias comunas del país. Asimismo, Chile no cuenta con una plataforma 
validada de telesalud.

4.5 Financiamiento
Se presenta insuficiencia en el financiamiento estable para salud mental y 
se agudiza en la atención remota. El presupuesto del año 2022 alcanza los 
MM$26.770, con un crecimiento de 6,7% (Minsal, 2021b), y, aun cuando el 
presupuesto 2023 considera un aumento al 6% (Minsal, 2022), este sigue sien-
do insuficiente para la atención en salud mental en todos los niveles de aten-
ción. A la fecha no existe un presupuesto específico para la atención remota.

4.6 Perspectiva del usuario
Los documentos nacionales sobre telesalud no consideran la perspectiva del 
usuario final, al igual que ocurre con la documentación en salud mental y 
remota. Sin embargo, es fundamental conocerla, ya que permite considerar 
aspectos necesarios para el diseño e implementación adecuada de las pro-
puestas que vienen del nivel central.

4.7 Gestión 
A nivel de gestión existe una falta de protocolos claros y definidos para la 
atención remota incluida en la atención general (agendamiento, derivaciones, 
manejo de espacios), validados por el Ministerio de Salud, para que puedan 
ser considerados en el registro estadístico mensual. Por otra parte, hay mi-
radas diversas entre los diferentes estamentos del sistema de salud sobre los 
requerimientos para la implementación de la salud mental híbrida, así como 
de las condiciones de trabajo y laborales, y de la relación laboral.



24

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2022

7. Lineamientos propuestos
A continuación, se presentan las propuestas para cada una de las brechas de 
salud mental híbrida en Chile, referidas a:

• Lineamientos para modalidad de atención híbrida integrada en salud men-
tal (Tabla 1).

• Lineamientos para el marco regulatorio (Tabla 2).

• Lineamientos para la formación de profesionales y funcionarios de salud 
(Tabla 3).

• Lineamientos en infraestructura y tecnología (Tabla 4).

• Lineamientos para el financiamiento (Tabla 5).

• Lineamientos para incorporar la perspectiva del usuario (Tabla 6).

• Lineamientos para la gestión (Tabla 7).

• Lineamientos sobre las guías clínicas y normas técnicas (Tabla 8).
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TABLA 1. Lineamientos para modalidad de atención híbrida integrada en salud mental

Lineamiento Criterios 

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Incorporar la atención 
híbrida –presencial y 
remota– en el modelo de 
atención en salud familiar 
y comunitaria con un 
enfoque integral

Se detallan en la sección 
Marco Regulatorio.

-  Ministerio de Salud.

-  Servicios de Salud.

-  Dirección de Salud de 
los municipios. 

-  Miembros organizados 
de la comunidad.

Presencia de la mo-
dalidad híbrida para la 
atención en salud mental 
en los modelos de salud 
existentes en Atención 
Primaria en Salud, 
considerando la evidencia 
internacional en telesalud 
mental, su impacto en 
salud y documentación 
nacional relacionada.

Mayor cobertura en 
intervenciones de salud 
mental con enfoque 
integral.

Especificaciones -  Reconocer que la atención híbrida forma parte del modelo integral de salud 
familiar y comunitaria en salud mental.

-  Fortalecer la intervención en red, considerando los recursos comunitarios e 
intersectoriales.

  °  Reconocer el rol de redes sociales, plataformas y sitio web (sincrónicos y asin-
crónicos) en potenciar intervenciones comunitarias e intersectoriales.

-  Incorporar e integrar de manera transversal el formato remoto a las prestacio-
nes en salud mental (orientaciones técnicas, notas técnicas, protocolos, guías 
clínicas, entre otros), centrado en atención primaria.

  °  Considerar la videollamada y telefonía como opciones de teleatención con 
evidencia de calidad y satisfacción de los usuarios y usuarias.

  °  Reconocer el rol de la telesalud en la integración de niveles de atención de 
salud, incorporando las competencias de equipos especialistas de salud mental 
(teleconsultoría y telerreferencia) como una estrategia con un gran potencial de 
hacer más eficiente el sistema.

-  Reconocer la atención como un flujo dinámico, siendo determinado por los 
múltiples aspectos clínicos y contextuales que deben siempre ser evaluados por 
las y los profesionales.

-  Incluir la atención en salud mental remota en forma escalonada: promoción, 
prevención, detección temprana e intervenciones específicas.

-  Integrar percepciones de los usuarios y usuarias en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas.

Fuente: elaboración propia.
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TABLA 2. Lineamientos para el marco regulatorio

Lineamiento Criterios 

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Avanzar en una regula-
ción específica para salud 
mental en modalidad 
telemática sincrónica y 
asincrónica

-  Regular las interven-
ciones asincrónicas 
remotas en la línea 
promocional, preventiva 
e intervención biopsico-
social en salud mental.

-  Ampliar el concepto 
de telemedicina, 
incluyendo las 
nociones de telesalud 
e interdisciplina 
en la regulación 
de los distintos 
niveles de atención 
de salud (primario, 
secundario, terciario), 
y particularmente en 
salud mental.

-  Incorporar la modalidad 
híbrida en todas las 
prestaciones que 
incorpora el modelo 
de atención integral 
en salud familiar y 
comunitaria, el modelo 
de salud mental 
comunitario y en las 
guías clínicas GES que 
regulan la atención de 
problemas de salud 
mental en la Atención 
Primaria de Salud.

-  Ministeriales. 

- Legislativo. 

-  Asociaciones 
profesionales.

-  Usuarios y usuarias.

-  Expertos y expertas. 

-  Ley de Salud Mental.

-  Universalización de la 
Atención Primaria de 
Salud.

-  Modalidad híbrida 
de salud mental 
incorporada en el marco 
regulatorio en atención 
primaria.

-  Modalidad híbrida incor-
porada formalmente en 
las prestaciones de la 
Atención Primaria de 
Salud y, en particular, 
en salud mental.

Especificaciones -  Potenciar conversaciones a nivel del Ministerio de Salud y al interior del 
Congreso de la ley que regula las atenciones vía remota, tanto sincrónicas 
como asincrónicas, ampliando el concepto y el enfoque de atención desde la 
telemedicina a la telesalud.

-  Promover una integración de las normativas vigentes en las distintas 
subsecretarías del Ministerio de Salud, vinculadas a telesalud y salud mental.

-  Disponer de un repositorio que contenga la documentación existente en 
telemedicina y telesalud, normas, decretos y resoluciones que se refieren a las 
estrategias de telesalud que vinculan a las personas con la red de salud, según 
las herramientas tecnológicas y de telecomunicación disponibles.

Fuente: elaboración propia.
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TABLA 3. Lineamientos para la formación de profesionales y funcionarios de salud

Lineamiento Criterios 

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Capacitar en tecnologías 
y competencias 
específicas para la 
prestación híbrida 
de servicios de salud 
mental por parte de 
los profesionales, 
funcionarios, 
funcionarias, monitores y 
monitoras de la Atención 
Primaria en Salud, junto 
con ofrecer formación 
universitaria y educación 
continua en esta materia

No se requiere. - Ministerio de Salud.

-  Servicios de salud.

- Universidades.

-  Centros de formación 
continua en salud.

-  Organismos técnicos 
capacitadores.

-  Personal de salud 
capacitado en telesalud 
en salud mental.

-  Incorporación en 
educación continua 
de contenidos para la 
formación en telesalud 
mental.

-  Incorporación a media-
no plazo en los currí-
culos universitarios e 
institutos de formación 
técnica de formación en 
telesalud mental.

Especificaciones -   Avanzar en que los equipos de salud cuenten con experiencia de atención en 
salud mental híbrida propiciando espacios de práctica para ello.

-   Generar una programación sistemática para la formación de profesionales, 
funcionarios y funcionarias que incorpore salud mental tanto presencial como 
remota.

-   Desarrollar contenido pedagógico relacionado con la telesalud mental.

-   Mejorar la cobertura de capacitación en salud mental en Atención Primaria en 
Salud.

-   Promover desde el Ministerio de Salud la actualización de los currículum de 
educación superior, de modo que se incluya la atención en salud mental en 
modalidad remota.

-   Incorporar en las plataformas existentes de capacitación accesible para 
profesionales, funcionarios y funcionarias de la salud en Atención Primaria en 
Salud.

Fuente: elaboración propia.
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TABLA 4. Lineamientos en infraestructura y tecnología

Lineamiento Criterios 

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Disponibilizar 
la tecnología e 
infraestructura necesarias 
para integrar las 
atenciones a distancia

-  Avanzar en regulaciones 
de plataformas TIC que 
aseguren atenciones 
que resguardan los 
derechos del usuario y 
usuaria.

-  Potenciar la 
interoperabilidad del 
sistema que facilite 
la incorporación de la 
telesalud mental y que 
permita la integración 
de la información entre 
todos los sectores 
involucrados.

-  Empresas, ingenieros e 
ingenieras que ofrecen 
mantenimiento de TIC.

-  Personal administrativo 
de la Atención Primaria 
de Salud.

-  Gestores y gestoras de 
casos.

-  Avanzar, desde el 
Ministerio de Salud, 
en la toma de decisión 
respecto de cuáles 
serán los sistemas de 
acreditación que validen 
las TIC en Atención 
Primaria en Salud, 
específicamente, en 
salud mental.

-  Contar con 
infraestructura y 
tecnología apropiadas 
para implementar la 
atención de telesalud 
mental en Atención 
Primaria en Salud.

-  Aumentar las atencio-
nes remotas en salud 
mental.

Especificaciones -  Presupuesto con exclusividad para la implementación en la telesalud mental 
desde los niveles centrales.

-  Habilitación de espacios (box) dentro de los centros de Atención Primaria en 
Salud para implementar adecuadamente la telesalud mental.

-  Aumento en horas de soporte a los equipos de salud primaria en cuanto a 
soluciones para TIC (técnicos).

-  Adquisición de dispositivos tecnológicos adecuados para realizar las atenciones 
en telesalud mental.

-  Aseguramiento de la existencia de recursos estables para optimizar la conexión 
de internet en los distintos centros de salud primaria.

-  Capacitación en uso de TIC a los funcionarios, funcionarias y profesionales de 
Atención Primaria de Salud. 

-  Cumplimiento de las propuestas ministeriales en torno a la telesalud. 

Fuente: elaboración propia.
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TABLA 5. Lineamientos para el financiamiento

Lineamiento Criterios 

Contar con presupuesto 
estable y exclusivo para 
financiar la incorporación 
de la atención de 
telesalud en salud mental 
en Atención Primaria en 
Salud

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Actualización y carácter 
de permanente para las 
resoluciones 204, 226 y 
351 dictadas en marzo 
de 2022, que habilitan a 
profesionales sanitarios 
a realizar consultas 
remotas.

-  Minsal área 
presupuestaria.

-  Municipios área 
presupuestaria.

-  Centros de Atención 
Primaria en Salud, área 
presupuestaria.

Asignación efectiva de 
recursos para la telesalud 
mental en la Atención 
Primaria en Salud.

Especificaciones -  Presupuestar los requerimientos tecnológicos necesarios para implementar 
en la Atención Primaria en Salud la telesalud mental, de acuerdo con las 
programaciones anuales de cada centro a lo largo de todo el país.

-  Presupuestar los requerimientos de personal técnico para el soporte tecnológico 
de la atención remota.

-  Valorizar la atención remota como análogo a la atención presencial.

-  Valorizar las diferentes estrategias de carácter remoto que sirven para el 
seguimiento e intervención en salud mental de la comunidad (e-mails, mensajería 
de texto, llamadas de control y seguimiento, entre otras).

Fuente: elaboración propia.



30

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2022

TABLA 6. Lineamientos para incorporar la perspectiva del usuario

Lineamiento Criterios 

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Incorporar la perspectiva 
de los usuarios y usuarias 
en la modalidad de 
salud mental híbrida 
en atención en salud 
mental en Atención 
Primaria en Salud, 
resguardando aspectos 
claves de la calidad de la 
implementación

Incluir en las normativas y 
documentos regulatorios 
la perspectiva del usuario.

- Ministerio de Salud.

- Servicios de Salud.

-  Dirección de centros 
de salud.

-  Dirección de salud de 
los municipios.

-  Monitores, monitoras y 
miembros organizados 
de la comunidad.

-  Profesionales, 
funcionarios y 
funcionarias de la salud.

-  Mayor satisfacción, 
adherencia y aceptación 
del usuario o usuaria 
con las atenciones.

-  Mayor participación 
de la comunidad en 
Atención Primaria en 
Salud en salud mental.

-  Orientaciones técnicas 
para la atención 
de salud mental 
híbrida en la atención 
primaria, basadas en la 
perspectiva del usuario.

-  Equipos de salud mental 
en centros de salud 
con conocimientos 
sobre aspectos de 
implementación y de 
resultados valorados 
por los usuarios y 
usuarias.

-  Aumento del uso de 
atenciones remotas de 
salud mental híbrida 
de calidad y de los 
resultados asociados a 
esta implementación.

Especificaciones -  Este lineamiento requiere estar conforme a lo establecido en relación con la 
brecha Nº 2 Marco Regulatorio y Nº 7 Gestión.

-  La implementación debe considerar aspectos de calidad en telesalud mental 
híbrida como: acceso (ej.: posibilidad de utilizar servicios remotos de tratamiento 
y/o preventivos y promocionales), oportunidad (ej.: diagnóstico rápido en 
teleconsultoría; atención psicológica sin retraso), seguridad (ej.: confidencialidad 
de información en atención a distancia; se establece vínculo de confianza entre 
profesional y usuario), continuidad (ej.: profesionales realizan atenciones de 
acuerdo a planificación; se realizan derivaciones entre niveles de atención en 
salud) e integralidad (ej.: equipo multidisciplinario realiza diagnóstico; centros 
de salud familiar y centros comunitarios de salud mental realizan tratamiento 
complementario).

-  Es relevante considerar que la población usuaria que participó en este estudio 
valora positivamente las modalidades de salud mental híbrida para Atención 
Primaria en Salud en términos de la calidad, los resultados esperados, el nivel de 
satisfacción y la eficacia del tratamiento.

Fuente: elaboración propia.
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TABLA 7. Lineamientos para la gestión

Lineamiento Criterios 

Inclusión y formalización 
de la atención híbrida en 
la gestión particular de 
cada centro de Atención 
Primaria en Salud

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

No hay. -  División de Atención 
Primaria del Ministerio 
de Salud.

-  Dirección de salud 
municipal.

-  Centros de Atención 
Primaria en Salud.

Reconocimiento formal 
de la atención híbrida en 
salud mental en Atención 
Primaria en Salud.

Especificaciones -  Protocolizar diferentes estrategias en la atención remota que cumplen el objetivo 
de realizar intervenciones en salud mental:

° Llamadas telefónicas de monitoreo o rescate.

° Chat vía teléfono.

°  Correos electrónicos.

° Uso de redes sociales (Facebook, Tik-Tok, radio, entre otras).

-  Protocolizar la atención en salud mental vía remota para dimensionar los 
requerimientos en espacio, tiempo y contexto específico (tipo de población, 
ruralidad, acceso a TIC desde los usuarios, entre otros). Especialmente, hay que 
considerar que las llamadas telefónicas y las videollamadas son las estrategias 
más usadas.

-  Reorganizar el funcionamiento administrativo y de gestión específico de cada 
centro APS para incluir en forma orgánica la atención remota en salud mental.

Fuente: elaboración propia.

TABLA 8. Lineamientos sobre las guías clínicas y normas técnicas

Lineamiento Criterios 

Actualización y 
generación de guías 
clínicas que incluyan 
la atención híbrida en 
salud mental con sus 
respectivas regulaciones

Modificaciones  
normativas

Instituciones y actores 
relacionados Resultados esperados

Las modificaciones 
están consideradas en 
el Lineamiento 2 Marco 
Regulatorio.

-  Profesionales del 
Ministerio de Salud.

-  Profesionales, técnicos, 
monitoras y monitores 
comunitarios a nivel 
local.

Contar con guías clínicas 
que faciliten la implemen-
tación de la atención 
híbrida en salud mental 
dentro de la Atención 
Primaria en Salud.

Especificaciones -  Asignar horas profesionales y de técnicos para comisionar sobre el trabajo de 
recopilación y síntesis de las guías clínicas existentes.

-  Incluir en las actuales guías clínicas en atención en salud mental la posibilidad de 
atención vía remota sincrónica y asincrónica de acuerdo con la evidencia.

-  Generar nuevas guías clínicas enfocadas en distintas etapas del ciclo vital.

-  Incluir profesionales y técnicos de primera línea en Atención Primaria en Salud 
(de trabajo social, psicología, terapia ocupacional, fonoaudiología, enfermería, 
así como monitores comunitarios, entre otros) para el diseño de nuevas guías 
clínicas.

-  Incluir la perspectiva de la población usuaria en el diseño de las guías clínicas.

Fuente: elaboración propia.
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6. Algunas consideraciones respecto de la implementación de los 
lineamientos propuestos para el desarrollo de un sistema de 
atención híbrida en salud mental

La implementación de la intervención híbrida en salud mental en la atención 
primaria dentro del sistema de salud chileno ha avanzado en estos últimos 
tres años a raíz de la crisis sanitaria, generando iniciativas locales, documen-
tos ministeriales e implementaciones en atención remota con recursos dis-
ponibles institucionales, pero principalmente haciendo uso de recursos per-
sonales de los funcionarios de los centros de la Atención Primaria de Salud.

En la línea de las recomendaciones que se presentan en este documento, 
se releva la necesidad de que el financiamiento requerido para la implemen-
tación de esta política pública sea suficiente y sostenible en el tiempo, de 
modo que permita dar cumplimiento a los objetivos buscados.

La cuantificación de los recursos requeridos para el desarrollo y ejecu-
ción de la política pública para la atención híbrida en salud mental excede 
los objetivos y alcance del presente trabajo investigativo. Se requiere un es-
tudio económico que proyecte la ejecución para los siguientes años y una 
evaluación previa que permita identificar el recurso humano, tecnológico, 
infraestructura y logística disponible en los centros de Atención Primaria 
en Salud a lo largo del país, de manera que la asignación presupuestaria sea 
realista y ajustada a las diversas realidades que existen en el sistema de salud 
chileno. Tal como lo plantean Cetrángolo, Curcio y Goldschmidt (2014) tanto 
las fuentes y modalidades de obtención de esos recursos como las formas de 
asignación y distribución de estos tendrán implicancias en materia de eficien-
cia, equidad, calidad y pertinencia de dichas políticas.

Por otra parte, la evidencia producida por este estudio permite destacar el 
rol fundamental de los y las profesionales de la Atención Primaria en el pro-
ceso de implementación de la atención híbrida en salud mental, considerando 
que son quienes directamente han experimentado la atención remota y pre-
sencial en estos últimos años y han aprendido de los aciertos y desafíos que 
han enfrentado. Tal como se ha planteado en los lineamientos desarrollados 
en este documento, se requiere asegurar adecuadas condiciones de infraes-
tructura y laborales para que los equipos puedan avanzar en la adopción 
formal de la atención híbrida en sus rutinas organizacionales. Asimismo, es 
importante considerar la percepción positiva y muy favorable que tienen los 
usuarios de incluir la intervención remota en las prestaciones de salud mental 
en la atención primaria. Se considera que este actor es fundamental en el 
proceso de generación de iniciativas de intervención directa, preventivas y 
promocionales en salud mental híbrida.

Finalmente, una forma de estimular y asentar las prestaciones híbridas 
tiene relación con la generación de diversos incentivos para que los estableci-
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mientos, programas y equipos de salud incorporen a corto y mediano plazo 
la telesalud en los modelos existentes.

7. Conclusiones
La telesalud es una estrategia relevante para mejorar los servicios de salud 
mental en el nivel de atención primaria, pudiendo aportar a reducir barre-
ras de accesibilidad, aceptabilidad y disponibilidad. Esta prestación parece 
ajustarse sin contratiempos al resto de las estrategias de atención, al Mo-
delo Integral de Salud Familiar y Comunitaria y al Modelo Comunitario de 
Atención en Salud Mental. Considerando lo anterior, es relevante contemplar 
recursos adicionales, deuda pendiente en la política pública de salud mental 
de nuestro país.

Los resultados del proyecto han permitido visibilizar y examinar nume-
rosas aristas necesarias de considerar en la instalación de la telesalud mental 
en los modelos de salud vigentes en la atención primaria. Por una parte, es 
fundamental ampliar el concepto de telemedicina a uno de telesalud, recono-
ciendo así la naturaleza interdisciplinaria de la atención híbrida. Por otra par-
te, es necesario entender que la atención híbrida es parte de la red de salud 
mental en atención primaria, razón por la cual debe considerar los recursos 
comunitarios e intersectoriales disponibles. 

Si consideramos algunas características de la atención en salud, es rele-
vante contemplar e integrar ambos tipos de atenciones (presencial y remota). 
De acuerdo con la evidencia disponible las dos son igualmente efectivas, y 
su elección dependerá de una serie de características y situaciones que el 
profesional deberá ponderar en forma dinámica y particular. Por este motivo, 
se entiende que este tipo de prestación (telesalud) es transversal a todas las 
estrategias de atención (promocional, preventivas y curativas). 

Es urgente que la atención híbrida en salud mental en la atención prima-
ria cuente con reconocimiento más explícito del Ministerio de Salud, y que 
este desarrolle y lidere una ruta de trabajo, integrando todos los aspectos que 
en este documento se describen, considerando la evidencia disponible tanto 
desde la perspectiva internacional como nacional, en los aspectos regulato-
rios, de gestión y técnicos. Por otra parte, se debe considerar la participación 
de distintos actores a nivel nacional, regional y local (agentes comunitarios, 
funcionarios de la atención primaria y usuarios). Este último grupo es muy 
relevante dada la experiencia adquirida durante la crisis sanitaria que en este 
estudio se ha sistematizado.

Hoy es necesario que se siga avanzando en este proceso, que lo aprendido 
se instale en forma estable, acompañado de una regulación que favorezca el 
trabajo que realizan los equipos de salud mental en la atención primaria, y 



34

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2022

que estos progresos en este nuevo formato de prestación se acompañen de 
un proceso de evaluación continua, que sin duda reducirá brechas de salud 
mental en Chile.

Para consolidar la adopción de la atención híbrida en salud mental en el 
sistema público de salud se requiere un cambio cultural de las instituciones 
y de las personas involucradas, que debe ser liderado por las autoridades del 
sector salud. 
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